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COI\IVENIO MARCO DE COOPERACIÓN

Enre la

uNrvERsrDAD NACr ONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)
Ciudad Universitaria, Boulevard Suyapa,

Tegucigalpa M. D. C., Flonduras
POR UNA PARTE

yl^

UNIYERSIDAD DE CÁDIZ
Calle Ancha, N" 16, de Cádiz, España

POR LA OTRA PARTE

De una pa*c la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en adelantc

denominada Ia "UN¡\H", con RTN 08t11999535M2ú, rcpresentada por Ia l-,icerrciada ltcctora

Julieta CAS'ITJIJ.^NOS ItUtZ, nu¡vor de cglacl, Lice¡rciada en Sociologí¿r, hondureña, con

domicilio en la Ciudad de't'egucigalpa, t\fi,rnicipio del Disrrito (,crrtral, c<¡n ccdula dc identjdad

No-1518-195+000375, en su condición de'Rectora lnterina v l{epresentante .Lc¡¡al segnrn

consta en el Acuerdo de Nombramiento Nc¡-0120i3 -f UD-UNAI{ de la Junta de l)ireccicin

Univcrsitaria.

Por la otra parte, la Unir¡ersidad de Cárdíz (UCA), en a<Jelante denorninada la "U(1A",
r?re-sentada por el Recto¡ I). b-duardo. Gc¡nzález Mazo, con dclmicilio en c./;\ncha, 16 de

Ciü2, en nombre y representación de la misma, según ilof¡br¿miento de la Presidencia de la

f una de Andaluciaaprobado por l)ecreto número 23012(11, de 5 de iulio (I]OJ.^ núm. 133 de

B cle fulio <Je 2U1 t), y de confonniclad con las cornpetencias que le atribuyen los Estarutos de la

LYniversidad de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2()03, de 7de octubre (llOJA núm.2CI7 de

28 de ocubre) v modificados por el l)ecrcto 2/2005, de I I de cnero, cl l)ecreto 4/201)7 de g

de enero y el l)ecreto 233/2011, de 12 de iulio.

Arnba^s partes se recoflocen rnutuarnexrte la capacidad legal necesaria para suscribir el prcscntc

Convc¡rio Marco, en la representación en la que inten'ienen, y de acuerdo con las at¡ibuciones

gue tienen conferidas y a bl efecto,

CONSIDERANDO: Que i.,a Llniversidad Nacional Autónoma cle Hontluras fue ftrnd;rda en

1S47 v que conquista su autonomía 100 años después, ¿nte los clercchos y rcsponsabilidacles
que le establece la Cohstitución de la ltc:pública, percibe con claridacl que su ambiente de

acción no está limitado a los prcdios universitarios, sino quc su laboratr¡rio es la nacirin cntcr¿.

CONSIDERANDO: Que dcntro de los obietivos dc la Llnir.ersiclad Nacional ;\utórc¡rna dc

I'Londuras, contemplados en cl artículo 3 numerales 7, 2, 3, 4, 5,6, <Je su Ley Orgánica le
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faculta a f<¡mentar y promover cl desarrollo dc la Educación Supeiior en beneficio de la
sociedad F{ondtrreña; I¡ormar Profesionales del mís altr: nivel Académico, cívico y ético,
capaces de enfrentar k¡s desafios que impone la sc¡ciedad; a promover, desarrollar, innovat ,v

difundir la investipción cicntífica, humanística l¡ tecnológica; a fomentar y difundir la
iderrtidad nacional, el arte,'la cienciq y la cultura en el nivel educativ<¡ rlue le corresponde;

Fornentar la vinculación de la Universidad con las fuezas productivas, laborales empresariales,

a:;í como con las demás que integran la sociedad l"Iondureña; 1.', contribuir a la transfrrnnación

de la sociedad llondureña y al desarrollo sostenible de Flonduras.

CONSIDERANDOT Que la Linivcrsidacl de Cládiz,, para la atención cie las funciones que se le

encomiendan en orden a la pre$taci<in clel scn'ici<¡ público de la l::lducación Superior, tiene k-¡s

siguientei fines, cn los tórminos crprcsados en el ardculo segundo de sus Estatutos:

1. La creación, desarollc>, trarrsrni-si<in y crídca de la ciencia, la técirica y la culrura y su

integgación en el patrimonio intelectual hctedado.

Z Proporcionar formación y prcparacii>n para el ejercicio cle activid¿des profesionales que

urijarr la aplicaciórr del conocimiento v del rnétodc¡ cicntífico, asi ccrmo para la creación

artística.

3. Impulsar los estudios avanzados ,v la formaci<in de cloctores, así como la actualiz-acií:n

pern'¡anente de conc¡cinrientos de su personal.

+. Fomentar la investigacií:n y prornover la aplicaci<in práctica dcl conocimiento al dcsarrollcr

s<>cial, cultural y ecclnómico, y al bienestar de la s<¡ciedad y de las pcrsonas clue la

cornponen.

Difundir el conocimjento y la cultura a trar,és de l¿ extensión universitaria y la formación a

k: largo de t<rda la vida, promoviendo el acercanricnto cntre Ias culturas hu.manística y

cierrtífica.

Acoger, defcnder y promover los valores sociales e inclividuales que le son prcipios, tales

corno la libertad, el pluralismo, la igualdad entre mujeres ,v hombres, el respeto de las ideas

y el cspíriru crítico, así comrl la búsqueda de la verdad.

Promover l¿ conciencia solidaria mediante la sensibilizacirin, la formación y la actuacirin

ante las clesigualclades sociales, aporando v promoviendo la participación v el voluntarildo,

e impulsando proyectos de cooperación y de innovación social'

lmpulsar políticas y cmprencler acciones en f¿vor de val<>res c()m() la cultura de la paz, el

des¿rrollo sostenible y cl respcto al mcdio ambiente, así como de la práctica deportiva

consideradt como instrumento de fon:ración ¡. de adquisición de hirbitos de vida saludable.

5.

-|
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g. Aten,Jer y apoyar todc¡s aquellos aspectos relativos al desatrollo científico, técnico y

cultural de la Comunirlad Auténoma clc Andalucía, y en especial a k"rs r"inculados más

directamente a la provincia de Cádiz'

10. Fomentar la calidarJ y excelcncia cn sus activi<lacles, cstablecien<to sistemas de control v

evaluación.

CONSIDERANDO.- Que el 27 ,Je c¡ctubre rte 2017, el Minlsterio de l-ducación del

Gobierno ¿e España hizo pública la Resc¡lucirln reíerentc a la calificación de Campus dc

Sxcelcncia Regional al proyecto de a¡Srcgacrirrr "CI:lllr'l¡\ll: Oampus cle Í:)xcclencin

Internacional clel lVar" coc>rdinarlo por la Universidad de O¿idiz, clue tiene como unt: de stls

objetivos la i¡ternacionalizaci<in cle las activiclacles clocentes e investiga.doras. Sr¡n tmiversiclades

pfomotof¿s clcl campus, las univcrsiclades cspañolas cle lluclva, Cát\2, L{álaga, Granada ¡r

Almería, la Unirersidac{ cle Algrn,e (Portugal) y la Llnivcrsidad Abdelmaleh ljssaidi

(Marruecgs). Aclemás, sq)n insdtuciones promotoras del Campus, Ias irstitucioncs públicas

siguicntcs: cl Institut<¡ de Ciencias lv{arinas tle Anclalucía (Ctr'lAN-(5iq v cl Institutc¡

,¿\nclaluz dc Ciencras cle la Tierm (I:\CI-CSIC), ambos institutos cLel Conseio Superior dc

Investigaciones C,ientí{icas (üSIC); el Institutc¡ li,spañol dc Ocearrografia (f,()); cl Institut<>

i\nclaluz de Investignción y Formaci<ln Agraria, llcsquera, Alimentaria y de la Producciói

Llc.lógica cle la Conseiería de i\gricultura, Pcsca l Nlcdio ,funbiente de la Junta cle ¡\ndalucía

(IFAPA); el Real Obsen'ato¡io de la r\rrnacla QfO$ ,v el lnstituto I lidrográfict¡ de la lr'larina

0l-lt\0, aml¡c¡s del ivli¡risterio de l)efensa; cl (lentro cle Arclueología Subacuática del Institut<>

Anclaluz clel Patrimonio Flistórico pcrtenecicnte a la Consejcría de Cultura v l)eporte de la

Junta cle Andalucía (cAS-ti\PFI); y el lr,{use<> Nacional de Arqueobgh subacuátjca del

ir.{inisterio cie }iciucación, Cultura y Deporte (A}iQl"ti\)'

F¡r consccuencia, conpnimgs suscribir, como al efecto lo hacemos, el presente (t¡nunia il'Ianu¡

& Cooltemcign Intauacional entre la Llniversidacl Nacional. .Aut<inorna de I londuras y Ia

Univetsitlad de Cádiz de lisparia, mismzrs que estableccn:

CI-AUSUI"-A PRIMERA PROPOSITO.

FJ est¿blecimiento de relaciones interinstituci<¡nales con la finalidad cle identificar v trabaiar

iuntos en áreas cle interés común cofff) la clocencia, la investigación, la ft¡rmación I' el

desarrollo tecnológic<t o administratir-cr para el benefici<¡ dc sus cornunidades académicas y la

sociedad.

CLAUSUI-A SEGUND& OBJETM-
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El prescnte (¡¡m.,enia lvlnw, ticne como obietivo establecer las bases de c0ottJinación v

colrboració í parl el desarroll<¡ de las activiclades universitarias c"n ciencia, investigaciófl y

cultr-rra" pafa petenciar la generación, transfercncia y aplicación de conocimiento'

CLAUSU IA TERCERA : ACTIVIDADES.

1. Rcalizar activi<,iades acaclómicas <iirigictas a personal técnico, docente' estudiantcs -v

sociedael civrl mediante la rcalización, cle diplomados, pasantías, estudios de doctorado v

estudios de postgrad<1, segprn corresponda

2, Interc¿rmbio cje estucliantes parir la i¡rve**ú8Fción y cl esttrclig.

3, Prograrnas ac-.;rtlémicos y ctlrsos especiales t cot:to plazo'

4. lntercambio de materialcs acaclémicos Y otra infrrrmación.

5. Activicla<les c<>njuntas c{e invcstigación, seminari<¡s / talle¡es y encuentros académicos'

6. l)esarrrollo coniunto cie proyect<;s cle invcstigaciótl en sus respectivos carnPos y árcas de

intcrés.

7. hrtcrc¡u¡bir: de Profes<>res

8. l)esarrollo c(xtiun1o de actividacles cle extetrsititr uniyersitaria.

CI-AUSUT.A CUARTA: RESPONSABILIDAD CONJUNTA DE LAS PARTES'

1. para el desarroll<-¡ de cacla accicin concrcta quc se clesprcncla clel Convenio lvfarcc¡ se firrn¿tá

un Convenio F,specífico, que clebeú especificar los obietivos perseguidos, el pro¡ryama dc

actuación ¡, el ré¡jmcn dc su clesanollo, la memoria econ<imica que precise, en su ca-s<l' las

aportaciOncs que ca<ia una cle las partes sc col'tlpromcta ir realizar r" la*s obli¡pciones quc

ca,,J.a insdrucirin asuma.

Llsc-¡s Cotu,e¡tios fispcúfios

Col¿hom¿ión y contendrán

particular en relación con

cláusula séptima.

se añaclirán como Ane-ros al presente com,enia il'Ia¡zo tlt

un¿ refe.rencia expresa a éste, teclam'¡rdo su aplicación' en

la^s competencim de la Cotniidn dc Se¿uinierto previsra cn la

2. cacla una de las paftcs, dc acuerdo con sus propias levcs y' rcglamentos' se cornpromete a

asegurar que la otfa pafte reciba '¿sistencia v a^sesofalnicnto, p'ara pcrmitir que las tareas

acordadas se lleven a cabc¡.
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E.t tanfo no estuviera Jirnitado por la lev o por obligacioles cc¡ntracfuales, las institucroncs

se cornpf()rneten ¿ intercambiar informaci<in no confitlencial, incluvendo publicacioncs'

informes, y demás tlgcurnentr¡s relevantes relativas a la acaclemia v gestiorres

acfuninistrativas, maferial técnico, tecnológico, cultlrral, artístico ,v cleportivo dc las entdades

que suscriben el contfato, cgn cl propósircl cle incrcmentat c''l conc¡cimierrto rccíptr:co'

Las acruacic¡nes y actividades que así se cleciclan Y en cualquicr cas()' las de ámbitr¡ rnarino-

marítimo quc se aborrlen enffe amba-s Instituciones se desarrollatiln en el marcr¡ del

Campus rle lixcelencia lntemacional dcl lv{ar (CI1I'N'{AR)' l-a tiCA. como coordinador;r de

Cfl.tvlng podrá haccr extensibles estas actividacles a alguna/s o todas l¿s institucioncs

promotoras clel Canrpus pregio informe,v consentimie¡to de las Faftes interesadas'

CLAUSUI-A QUINTA: CO NTACT OS INSTITU Cl O NALES'

para la gestión v rjesarrollo <lel Presente convetrio Marco se desi¡¡nara como uflidadcs de

corhcto: por la UN.AI-I, se <Jesigprara ¿ la Vicerrectr:rh de ltelaciones lnternaciorrales 'I'el' (504)

?2325511,coüeo vri.unah@.gmail.cc¡m y a la (Dirccción de Postgrzr<los o el cutil;\); por partc

cle la univenitiaci de cádiz España se <iesigna a la Direcci<in clcrreral de ltelaci.nes

Internacionales'I'el. (+34) 956Ü15760, corregi4tenaEiona]@uca'es , y Gabinetg del Rect6r clc

la ucA .t'cl. (+34¡ 956 015033, cofreo gabincte.rqgtor@uca'es, c¡uienes tecibirán toda la

comunicación relaúr.a a dicho convenio y coorclinarÁn las actiüdades nccesarias para la gestitin

del mismo.

CIAUSUI-A SEXTáü VIGENCIA DEL CONVENIO

I-{ prescnte Convenio tcnr.lrá una vigctlcin 'Jc 4 añ<¡s clesde la fecha de su firm¿r y podá

p*rr,rg*r" aütr:mádcamente pof succSivos años naturaleS, salvO dcnunCia cxpfesa cle una de

iu* pnÁr, cornunicada por escrito con al menos noventa días nntcs clc cada vencimiento'

CIAUSUT¡ SEI¡TIMA: DE LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y

CONTROL DEL COhIVENIO

Las uniclades ricsignaclas pr:r cacla l-]niversicla<J etl la cláusula quinta coordinafátl la

conformación cle los equipos técnicos acatJénücos clLre se rcquicran para atender la demanda de

sen'icicrs Universitarios clerivados <lel presentc ccx¡cnio' As'imisnx>, garztntízatán cl

segtrimiento y monitorcg a los Planes cle J'rabaio, apoyanclo los procesos con su personal

récnico v hacie¡do las gesticrnes ¿nte las Autt¡ridaclcs de lns respcctiv¿rs Uni<ladcs Ac¿démicas

Universit¿ri¿rs irr',roluctacias en la implemenracirin clel convenio parir que asignen profbsores
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para hacer esta labo¿ l,os representantes de estas Unidades constituirán la Cr¡misión de

Seguimiento de cste convenic¡'

CI-AUSUT'{. OCTAV¡..: RESOLUCION DE DISPUTAS

Ll prcsente convcrrio será interpretado y aplicadr: según los matrdat<>s, tx)rrnas' necesidades v

compromisos cle la UNAI'I v de la UCA.

Pa¡¿ lir l-.lnircrsi<Jacl de Cácliz, estc Convenio tiene la naturaleza de los prel'istos en cl ardculo

4..".1.d) dg lleal Decrero Legislativo 3/2L)1,1, dc 14 <Je nr;viernlrre, púr cl c¡ue sc aprueba el

textc¡ refun<iiclo cle la i-ey de Contratos del Sector Público v se rcgitá por lo prcvisto en el

clausul¿clo cle este Convenio y dern:is norrnas especiales, aplicándose, de acuerdo con lo

previsto en su artículo 4.2, los principios de la citada Lev para resoh€r lzrs duda-s v lagrnas que

pudieran presentarse.

I-as cuestjones surgidas s<:bre Ia interprctación, l¿ modificacirin, la resolución y k>s efectr>s que

puclieran clerivarse de la aplicacitin del presente Oonvenir;, así conm en su caso las de

naturaleza üti$osa, deberán resolverse buscando el muruo acuerdo dc las partcs, en el setro de

la Cc¡mlsión de Seguimiento.

CLAUSUTA NOVENA DE LA RESCISIÓN

Este Cgnvcnio podú tescindirse por incurnplimiento del mismo por alguna de las Partes

firmantes o por clenuncia expresa de una de las partes, comunicad¿ por cscrito al menos tres

meses antes de la fecha de rcscisión.

lin cualquier caso, las instituciones se c()mpromcten a culminat saúsfactodamente las

activiclades iniciadas, evitando cualquier perfuicio que pudiera denvar para los alumnos ei el

personal de las instituciones que participen en aquéllas'

CLAUSULA DECII\ÍA: DE I-A ACEPTACIÓN

I-as partes maniñestan estar de acuerdo con el contcnido dc toclas y cada una cie l¿s clatrsulas

estipuladas erl cste Cc¡nrenio lvfarco cle Cooperación ent¡e la Univcrsidad Nacional Autónoma

de l-Ic¡rxluras v la Llnivcrsiclacl cle Cádiz, Iispaña Y ss colrrPrometen a cumplil las clausulas

esmruidas cn toda su extensión.

Y a lgs cfectos inclicaclcls, los representantes de las irrs¡itr.¡cioncs F:rmantcs collvlerlcn )¡

suscr:ibc,n cl presente Cpnverrio en dos eiemplares ori¡fnales, atnbos de i¡¡rrrl valc,r para cacla
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un¿ de las partes, en l'egrcigalpa lvf.D.C. I)epnrtamento de F¡ancisco Morazán v en la Ciudad

de Cá,liz, a 1 dc nnrzo clc 2013.

POR IA UNIVJII{SIDAD NACIONAI., POR 1.A UNIVLI]}TSI D}:i CÁNIZ

AU'I'ONOIWA DE I.IONDI- ITAS

Dr. llduardcr

I(ector

nzilezMw.a
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